
CONSTANCIA: Popayán, 4 de abril de 2021. La parte demandante solicita 

se corrija oficio que levanta medida cautelar, toda vez que se omitió 

colocar la identificación de la parte demandante. Provea. 

 MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

        cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado: 190014003002-2020-00240-00  

Demandante: BANCO BBVA  

Demandado: MARIA NANCY VIDAL RIVERA 

 

                           Auto de Sustanciación Nº 290 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, el juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. EXPIDASE nuevamente oficio de levantamiento de medida 

cautelar dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Popayán. 

 

 

                                                          NOTIFÍQUESE:  

 

 

La Juez,  

 

      GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
A U  

2020 – 00240 

 



Firmado Por: 

 

GLADYS EUGENIA VILLARREAL CARREÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL POPAYAN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b5a64cc6cfab663a762cc4fe2be5c7421421c241db7e61bb0634de884f476521 

Documento generado en 04/05/2021 07:07:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


